
 

 

 

 

 

 

 
 
BANCO GALLEGO, S.A. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, comunica a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores (CNMV) la siguiente 
 
 

 
INFORMACIÓN RELEVANTE  

 
 
Se comunica que, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable (Ley 9/2012, 
de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito), la Comisión 
Rectora del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB) en su sesión del 30 de 
septiembre de 2013 ha acordado, mediante el acto administrativo correspondiente, realizar 
determinadas acciones de gestión de híbridos de capital y de deuda subordinada de Banco 
Gallego, S.A. así como ampliar el capital social de Banco Gallego, S.A. para proceder al 
cumplimiento de las condiciones suspensivas contenidas en el contrato de compraventa 
suscrito entre el FROB y Banco de Sabadell, S.A. en su calidad de entidad adjudicataria de 
Banco Gallego, S.A. el 19 de abril de 2013 tras el proceso de subasta competitivo iniciado el 
pasado mes de febrero, y el plan de resolución de NCG Banco–Banco Gallego aprobado por 
la Comisión Ejecutiva del Banco de España y por la Comisión Rectora del FROB el 27 de 
noviembre de 2012 y por la Comisión Europea el 28 de noviembre de 2012. 

El capital social de Banco Gallego se amplía en un importe nominal de doscientos cuarenta y 
cinco millones de euros (245.000.000 €) y será suscrito y desembolsado en su totalidad por 
el FROB entre los días 4 y 7 de octubre de 2013. 

 
Se acompaña, al presente hecho relevante, la Resolución de la Comisión Rectora del FROB. 
 

 

En Madrid, 30 de septiembre de 2013. 
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria 
Administrador Provisional 
D. José Manuel Oliver Martínez 


































































































